
                          

  

 

             

Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018  

1 

SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

  

San Andrés, Isla, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No.0351-22 
 
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Reynalis Forbes Myles 
Demandado:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones- 
   Porvenir S.A. 
Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2020-00078-00 
 
 

Ante la manifestación hecha por el apoderado de Colpensiones y constatado por 
parte del despacho que efectivamente no se publicó por estado el auto mediante 
el cual se señaló el día de hoy 23 de agosto de 2022 a las 3:00 p.m.  para celebrar 
la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones, de saneamiento, fijación 
del litigio y a continuación la audiencia de trámite y juzgamiento, se procede a 
reprogramar la referida audiencia procediéndose a señalar el día catorce (14) de 
septiembre del año en curso, a las ocho y treinta minutos de la mañana (3:00 
a.m.), para tal fin. 
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